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Artlcalo 1.® Las leyes obligarin en la Peninsula, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte d Ías de su fronmígación, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termine la inserción de la ley 

la Qaeeta oficia.
Art. 2.'’ La ignorancia de las leyes, no excasa de su 

®tttnp limiento.
Art. 8.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 

Opusieren lo contrario. {Código civil vigente)
El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 

de 6 de Agosto de 1691, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 

escritura sin que los rematantes presenten loe recibos 
de haber eatiafeono los derechos de inserción de lo# onun- 
otos de subastas en la Gaceta de Madrid y Bolbtik Ofioial,

SUSCRIPCIÓN ?ARTICÜLAB

En CÓRDOBA Paseua.
Humes..................................8
Trimestre..............................8 25
Seis meses., ', . . . . 16 50
Unafio................................83

PUBUA DB CÓRDOBA Posta#.
Jn mes.'...................... .4
frimes tre.............................11 25
Beis ................................... 22 60
............................................d6

Nántero tuelio, 3S cíntúnos de peseta.
Se publica todos los dios, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamonte que los Sras. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que so fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Roíeítnes Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864,>
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, do conservar los números de este Roiaíín 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
oarse al final de cada año.

Advbbtbnoia. Conforme con la condición 3.® del plie
go que ha servido de basepara la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parto sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ro
zón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

íresideiicia íel " ■ í Miaistnis
[Gaceta del 22)

SS. MM, eï Rey, la Reina Re
gente (Q. D, Q-.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular número i27í
Con esta fecha le ha sido impues

ta la multa de 20 pesetas ai vecino 
de Fernán Nuñez, José Naranjo y 
Naranjo, por infracción al Reglamen
to de carruajes de 13 de Mayo de 
1857, publicado en el Boletín Ofi
cial de la provincia de l.° de Marzo 
de 1889,

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, según lo prevenido 
en las Reales órdenes de 27 de No
viembre de 1858, 13 de Mayo de 
1859 y 9 de Abril de 1863.

Córdoba 20 de Abril de 1896.
El Gobernador,

José Novillo

Ministerio de Hacienda
INSTRUCCION PROVISIONAL

Pitra el cumplimiento de la ley do 16 de 
Abril de 1895 facilitando á las Diputaciones 
Írovinciales, Ayuntamientos y particnlaros 
®‘ pago de sus descubiertos, y autorizando 

la formalización do las anticipaciones 
'echas por eJ Tesoro para atender á las 

obligaciones deJ Estado.
(Continuación)

Las lútervenoionea provinciales in- 
^Ihiráu estos créditos en Ias indicadas 
i^uidaciones, las cuales quedaría ter- 

^'hadaa en el plazo de un mes, á con
tár desde esta focha. Los tuncionarios 

que dejen trascurrir dioho plazo sin 
practicarías, serán castigados con ocho 
á veinte días dé suspensión dé sueldo.

Uno de loa ejemplares de la liquida
ción quedará en la [ntervenoión dé Ha
cienda de la provincia, y en el otro, que 
Sé remitirá sin demora á la Corpora
ción correspondiente, se dispondrá es
te trámite por el Delegado, quien acor
dará además en el mismo decreto que 
la entidad deudora manifieste al pie de 
aquel documento si acepta ó no los ra- 
BultadoH que en él se consignen, y que 
desqués de suscribir esta declaración 
ea dicho ejemplar lo devuelva á la ofi
cina remitentej en la íntelígegcia de 
que ai no lo hace así en el plazo de quin
ce días, se considerará consentida y fir
me la liquidación.

Art. 6.’ A medida que se terminen 
dichas liquidaciones,y aimaltáneamen- 
te con su remisión á las Corporaciones 
respectivas, dispondrá el Delegado sn 
publicación inmediata en el Boletín 
OnoiAt, quedando por este medio, he ■ 
cha la correspondiente notificación á la 
entidad deudora.

Art. 6,* Las Diputaciones ó los 
Ayuntamientos que no ee oonforman 
con la liquidación formularán la recla
mación oerrespondiente ante el Dele
gado do Hacienda en el término de 
quince días, contados desde la fecha en 
que se haya publicado en el Boletín 
OvioiAL de la provincia.

Estas reclamaciones se sustanciarán 
y resolverán conforme á Io establecido 
en el reglamento de procedimientos de 
16 de Abril de 1890 y según lo deter
minado en el Real decreto de 29 de Di* 
oiembre de 1892; pero cuando las pro
videncias de los Delegados de Hacien
da sean apelables, no se exigirá á las 
Corporaciones, para admitiríes el re
curso de alzada, el depósito previo de 
la cantidad discutida, ni procederá, por 
tanto, la solicitud de dispensa de dicha 
garantis.

La tramitación de estos expedientes 
en las oficinas provinciales estará á 

cargo de las Intervenciones de Hacien
da, y corresponderá en las centrales á 
la Intervención general de la Adminia- 
ción del Estado, la cual los resolverá 
en segunda instancia cuando la can
tidad discutida no exceda de 500 pe
setas.

Art. 7.* Con presencia del resulta
do definitivo que ofrezcan las liquida
ciones, se abrirá una cuenta à cada Cor
poración, formulándóse el cargo por el 
importe total de cada concepto y pla
zo, y en el caso de que la entidad deu
dora ee acoja á los beneficios que con
cede el art. 4.* de la ley, se acredita
rán, además de los ingresos, las bonifi 
oaciones que deban hacerse, según las 
épocas de que procedan los desoubier- 
tos,

Estas cuentas tendrán sólo por obje
to conocer en conjunto el estado de la 
reoaudaoión y de los débitos por los 
atrasos à que la ley se refiere, y por 
consiguiente, continuarán llevándose 
además las cuentas auxiliares de cada 
ramo, en las que ee harán los miemos 
asientos con los detalles que exijan las 
operaciones de que se tome razón.

Art. 8.’ Las Diputaciones provin
ciales y los Ayuntamientos incluirán 
en sus presupuestos de gastos el crédi
to necesario para satisfacer en cada 
afio, á coûter desde el de 1895 á 96, 
una décimaquinta parte del importa da 
las liquidaciones definitivas formadas 
por la Hacienda; en la inteligencia que 
si dejan de pagar ai Tesoro en los pla
zos reglamentarios las cantidades que 
adeudan por al presupuesto en ejaroi- 
cio ó dos plazos de las comprendidas 
en el periodo de atrasos, perderán el 
derecho á la moratoria que lee conce
de Ia ley y se procederá á hacer efec
tivos los descabiertos por la vía de 
apremio.

Art. 9.* Los Gobernadores civiles 
cuidarán de qae se comprendan en loa 
presupuestos provinciales los créditos 
neoasarios para satisfacer las cantida
des que á la Hacienda correspondan 

por las obligaoiones corrientes y la 
anualidad dal periodo de atrasos; y no 

. aprobarán los municipalessín qua cons
ta en los presupuestos originales el in
forme dal Delegado de Hacienda que 

1 acredite haberse incluido en ellos lo 
■ que durante el año han de satisfacer al 

: Tesoro.
Incurrirán en responsabilidad pereo- 

* nal los Gobernadores que informen ó 
aprueben dichos ptesupueatos sin oum- 

. plir aquel requisito, y los Delegados, 
onando emitan informa que no esté en 

■ armonía cou las liquidaciones de débi- 
j toa de cada Corporación.
j CAPITULO II
í De la «misión de inscripciones intrans* 
j feribles áfavor de las Corporaciones ci

viles y de las compensaciones 
de crédUos

Art. 10, La Dirección general de 
la Deuda pública procederá á emitir, 

Í con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.'’ 
1 de la ley, las inaoripoiones intransferi- 
5 bles que á cada Corporación correapon- 
f dan en equivalencia de sus bienes ena- 

janadoa.
li El resultado de la emieión se pnbli- 
| oará en la Gacela de Madrid por medio 
¡da relaciones especiales, en las que 

constará el número de orden de la ins
cripción, la Corporación á que perte- 

. nezoa y el capital nominal que repre- 
1 sente.

Los Delegados da Hacienda publica
rán en el BoleUn Ofieial la parte de di
chas relaciones referente á las Corpo- 

J raciones de la respectiva provincia,am- 
' pilando la relación con una oaailla, en 
■ la que harán constar el importe de los 
1 intereses devengados.
1 Art 11. La mencionada oficina ge* 
, natal liquidará los intereses de las ins

cripciones hasta el vencimiento de 1.*’ 
f de Abril de 1896 inclusive, y por el re- 
! sultado de esta operación expedirá, en 

lo que á cada inscripción se refiera, 
. tantos recibos á metálico, cuantas sean 
[ las formas da pago que, atendidas las 
’ épocas de los respectivos devengos, ha-
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yan de tener los oorrespondíentea inte
reses, y oanoelatá en las inscripciones 
los cajetines de los representados por 
agnellos recibos.

Las inscripciones y recibos ingresa
rán como efectos en la Tesorería de la 
Direcoión general de la Deada, la gne 
sin demora los remesará á las de Ha
cienda de las provincias.

Estas oficinas se harán cargo de los 
expresados doenmentos, gne ingresa
rán en las respectivas Depositarías-Pa 
gadurías, bajo Ia clasificación do Fo
rias clases de papel, con aplicación en 
Acreedores del Tesoro, concepto de Fo- 
lores emUídos por ¡a THreecion peueral 
de la Deuda enpago de créditos, y re
mitirán á la Tesorería del citado Gen
tío, para justificar la data menoionsda 
«n el párrafo anterior, las cartas de 
pago que produzca el ingreso.

Art. 12. Al efeotnarse con dicha 
apíioación el ingreso de loa citados va
lores, las Intervenciones de Hacienda 
cumplirán tas prevenciones signientes:

1,' Con nn mismo man^'amiento no 
deberán ingresar inscripciones y reci
bos, efeotnándose dicha operación se
paradamente.

2 .* Las inscripciones ingresarán 
por en valor nominal, y los recibos por 
el importe íntegro que representen, ■ 
esto es, sin deducción, según las épo
cas, de los impuestos de 5 por 100 so 
bre los intereses, y 1 por 100 sobre los 
pagos.

3 .“ Por el importa de cada remesa 
de inscripciones se redactará un solo 
mandamiento ds ingreso, detallando á 
en dorso:

A. El número de orden de la ins
cripción.

S, Su feoha.
C, La Corporación á cuyo favor 

esté expedida, y
D, El capital nominal que repte 

sente.
4. * También por cada remesa de re

cibos se expedirá un solo mandamiento 
de ingreso; pero antsa de redaetarlo, se 
reunirán todos los gue perteuezcan á 
una misma Corporación, y hecho así, 
se relacionarán al respaldo del manda
to con el siguieute pormenor:

(o) Nombre de la entidad á gue per- j 
teaecen aquellos valores. |

( i) Número de orden del recibo. j 
( c) Importe de! mismo. !
( d) Total de los correspondientes á j 

cada Cot poraoión. 1
( e) Total general del ingreso, igual 

al de la remesa.
5 .* En mngnn caso ee prescindirá 

de copiar integramente en loe Diarios 
de entrada de caudales gue llevan las 
Intervenciones loa respaldos da los 
mandamientos á gue se refiieren las j 
prevenciones 3.“ y 4.“, ni se permitirá Í 
que oarezcan de este detalle las corree- j 
pendientes cartas de pago. |

6 .* Las operaciones que ee refieran { 
á inscripciones intraneferíbles, figura- ! 
rán en los libros anxiliaree del aroa re
servada, en columna distinta de la gue 
se destine á reoiboa de Ínteresea de di
chas inscripciones. i

7 ." Las existencias de ambas clases j 

de valores resaltarán olaeifioadas en las 1 
actas de arqueo del modo siguiente:

Papel 
Jala 
Deu
da del 
Esta
do. ..

Valores emitidos por la
Dirección general de la 
i euda en pago de eré 
ditos: j

En insorip-\ |
clones in i
tran!«feri-J 
bles...........(

En recibos del 
intereses! 
de las mis
mas......./

Alt. 13. Cuando Ias lignidaoíones 
de descubiertos mencionadas en el artí- 
etilo 3.* sean firmes, ya por haberlas 
aceptado ó consentido las Corporacio
nes á que ee refieran, ya por hallarse 
en definitiva resueltas las recíamaoio- 
nes gue sobre el particular se hayan 
presentado, las Intervenciones de Ha
cienda procederán á aplicar al pago de 
loe débitos ¡os intereses de inscripcio
nes devengados hesta 1." de Julio de 
1896, á fin de que el importe liquido 
de los descubiertos que después de esta 
operación quede sin solventar, le satis
fagan integramente las Corporaciones 
en quince años ó antes de fin de Diciem
bre próximo, si lo solicitan, con la bo
nificación otorgada por la ley da esta 
fecha. Estas operaciones se ajustarán á 
las siguientes reglas;

1 . Los recibos de intereses ds ins
cripciones COrre;^pendientes á cada 
Corporación se datarán en el mismo 
concepto en que ingresaron; esto es, en 
el de Valores emitidos por la Dirección 
general del a Deuda enpago de créditos-, 
y con formalidades análogas á las esta
blecidas en el art. 12, ea entregarán al 
Tesorero de' Hacienda, guo suscribirá 
el oportuno mandamiento.

2 .“ Loe Tesoreros procederán in
mediatamente á facturar los recibos de 
intereses referentes á cada Diputación 
ó Ayuntamiento. Estas facturas serán 
en número igual ai de las distintas for
mas de pago que deban tener loa res- 
peetivoa interesas, á fin de que en ca 
da uno de los expresados documentos 
solo se comprendan los recibos que ha
yan de liquidarse de tina manera uni
forme.

3,* Aunque los mencionados reci
bos contendrán indicaciones suficien
tes para determinar la forma de su pa 
go, las oficinas provinciales tendrán en 
cuenta acerca de este particular las si
guientes prevenciones:

(o) Qoe los intereses devengados 
hasta 30 de Junio de 1867, son abona
bles por todo su valor.

(ó) Que los comprendidos en el pe
riodo qoe medía desde l.“ de Julio de 
1867 á fin de Junio de 1872, están su
jetos al impuesto de 5 por lÜO.

(c) Que en loa devengados desde 1.’ 
de Julio da 1872 á 30 de Junio de 1874, 
son abonables dos terceras partes de 
cada vencimiento por su importe ínte
gro, y la restante, al 30 por 100 de su 
valor nominal.

(d) Que en los que se refieran al 
tiempo transcurrido desde 1." de Julio 
de 1874 á31 de Diciembre de 1876, ó 
sea á loa cinco semestres qae, según la 
ley de 21 de Julio de 1876, habrían de 
eatisfacerse en Deuda amortizable, con 
interés de 2 por 100, la liquidación pa

ra fijar el metálico equivalente aplica 
ble al pago de los débitos de la Corpo
ración respectiva se ajustará á la si 
guiente demostración, en que se toma 
como base un recibo cuyo importe no
minal sean 100 pesetas, con intereses 
hasta 1,** de Julio próximo:

Pesetas

Cantidad íntegra á que as
ciende el recibo, igual al im
porte nominal de la Deuda del 
2 por 100 que se habría emi
tido en equivalencia de los 
cinco vencimientos 100

50 por 100 del valor nomi
nal de dicha Deuda, que es el 
cambio á que se hubieran 
amortizado los correspondien
tes títulos Í 60 

i Intereses de aquellos vató' 
res á razón de 2 por 100 

[ anual, desde 1.* de Enero de 
1877 á igual fecha de 1882, ó 
lo que es lo m’-amo, 10 por 100 
del importe integro del expre
sado recibo 10 

4*71 por 100 al alio eotfe el 
60 por 100 del valor nominal 
del mismo documento desde 
l.“ de Enero de 1882 á 1.* de 
Julio próximo, por loe intere
ses que se habrían abonado 
en Deuda del 4 por 100 emi
tida al 86 por lOO.—Trece 
anualidades y media (64 tri
mestres) 31 79

Luego por cada 100 pesetas 
en recibos de los cinco venci
mientos, se obtendrá un efec
tivo aplicable al pago de loa 
débitos de la correspondiente 
Corporación, importante pe
setas 91 79

(e) Que los intereses devengados 
desde 1." de Enero de 1877 á ignal fe
cha de 1882, quedaron reducidos al 1 
por 100 del capital de su referencia, 
con arreglo á lo dispuesto en la ley de 
21 de Julio de 1876.

(Z) Que en cumplimiento de dicha 
ley, loa intereses respectivos á los ven
cimientos desde 1/ de Enero de 1882 á 
1.* de Julio de 1883, importan el 1*26 
por 100 del capital á que correspon
den.

(g) Que los intereses del 4 por 100 
anteriores á 1.* de Julio de 1892, ee 
satisfacen sin minoraciones de ningu
na clase, y

(A) Que los posteriores á aquella 
fecha están gravados con el impuesto 
ds 1 por 100 sobre los pagos.

4,“ Efectuada ai pie de cada factu
ra, qae suscribirá el Tesorero, la de- 
doatraoión correspondiente para de
terminar qué cantidad liquida puede 
aplioarse al pago de los desoabiertos 
de la respectiva Corporación, la Teso
rería entregará aquellos documentos, 
con los recibos de su referencia, á la 
Intervención de Hacienda, la cual dará 
número de orden ála factura en un re
gistro especial, y facilitará á la Teso
rería un recibo en el que conste dicho 
numero, el nombre de la entidad á que 
los valores correspondan, el periodo á

que ee refieran y el importe del docu
mento.

6 .“ La Intervención procederá in
mediatamente à comprobar tos recibos 
con las facturas, y verificará las sumas 
y liquidaciones que determinen la can
tidad aplicable al pago de loa desoa
biertos. Si encontrase algún error por 
oonseouenoia de esta operación, devol
verá las facturas con sus justificantes 
á la Tesorería, á fin da que sin pérdida 
de tiempo lo subsane. Al devolvería, la 
Intervención recogerá y cancelará el 
resguardo de que trata la prevención 
anterior, y anotará convenieutemente 
el respectivo asiento en el registro de 
inscripción.

6 .“ Kadaotada nuavafaotura en sus- 
; títUción de la defectuosa, ee seguirá en 
, la parta que corresponds, nn procedi
miento análogo al empleado con la pri
mitiva.

7 ." Cuando la factura carezca da 
defectos, el Interventor hará constar al 

j píe de la misma su oonformilad, y ex- 
i pedirá por formati'^ación y en cantidad 
Í equivalente á la parte de los recibos 
j qua representen metálico, los corres

pondientes mandamientos de ingreso; 
teniendo para ello presente, que cuan
do Jos intereses se hallen gravados con 

j algún impuesta, la cantidad aplicable 
■ á solventar los débitos de la respectiva 
; Corporaoión será el líquido restante 
, después da ingresar virtualmenta el 
j importa do aquéllos impuestos inheren

tes al pego de dichas obligsoioues.
j 8.^ Si el importe liquido de los in- 
■ tarases devengados hasta 1,“ de Julio 
• de 1896 excediera del de los débitos 
■ compensables, so expedirá por la dife- 
j rancia un mandamienio de ingreso, 
' también por formalización, el cual se 
] aplicará en Acreedores det Tesoro á un 
i concepto titulado Resto de intereses de 

inscripciones intransferibles, sobrante 
? después de solventados, con arreglo á la 
5 ley de Í6 de Abril de 189S, tos desea- 
i biertos de las Diputaciones provinciales 
■ y Apuntamientos con la Hacienda.

Por los intereses de los vencimien- 
* tos de 1,“ de Octubre da 1896 y l.° de 
1 Enero y de Abril de 1896, ee expedirá 
• otro mandamiento de ingreso á favor 
; de la Corporación á que correspondan, 
, en concepto de (¡.Acreedores dd Tesoro 
! é Intereses de inscripciones pendientes 
: rfe vencimiento á compensar con débitos 
} de i895‘9G.»
I Art. 14. Para piscle efecto de que, 
; con arreglo á la ley de esta fecha, se 
1 apliquen desde luego los intereses de 

inscripciones inatransferibles á la sol-
| vencía da los descubiertos de Ias Dipn- 
■ taciones provinciales y da los Ayunta- 
j tamíantos, se confiere á los Delegados 
5 de Hacienda la facultad de ordenar los 
; pagos de dichos intereses con aplica

ción á la Sección 3.^ del presupuesto 
de 1896-96 “Obligaciones generales 
del Estado, capítulo adicional, concep
to de Intereses de inscripciones introns' 
feribles emitidas en virtud de la ley de 
ÍG de Abril de 1893,„ sin que para veri
ficarlo sea necesaria consignación pre
via de fondos.

(Se continuará).
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1252

Fallecimientos ocurridos el día 17 de Abril

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santiago Hembra Soltera 5 meses Meningitis
Catedral Varón Soltero 6 Idem
Idem Idem Casado 36 años Asisto! ía
Idem Hembra Casada 38 TuberonloBÍB

DIA 18 DE ABRIL

San Pedro {Hembra
Soltero 22 días Pulmonía

San Ntaolás Idem Idem 7 años Escarlatina
Catedral Varón Soltero 60 Bronco neumonía
San Niooiás Hembra Soltera 60 días Bronquitis

DIA 19 DE ABRIL

Saa Pedro Varón Soltero 30 meses Tifus abdominal
San Lorenzo Hembra Saltera 1 día Congestión palmonar j
Sauta Marina Idem Idem 2 meses Bronqnitis
San Nicolás Idem Idem 28 días Idem
Catedral Varón Viudo 78 años Endocarditis
Idem Idem Casado 40 Laringitis
Idem Hembra Casada 42 Tuberculosis
Idem Varón Soltero 19 Gomonía
Idem Hembra« Casada 34 Apoplegía

í
Córdoba 19 de Abril de 1896.—El Secretario, Manoel Varo.—V.° B.“: E 

Alcaide, Antonio de Ariza.

TESORERIA BE EÁCIEHllA
os LA

PROVINCIA OE CORDOBA

Núm. 1288 
BECAUDACION

Tornada posesión del cargo de Re
caudador de contribuciones de la Zo
na de Montoro, para el que oportu
namente fué nombrado, don Bernar
do Francés Gerdum, se hace públi
co para conocimiento en general de 
los contribuyentes como de las Auto
ridades, según dispone el artículo 11 
de la instrucción vigente de Recau
dadores de 12 de Mayo del 88; nom
brando á su vez Auxiliares de Re
caudación, á don Carlos Francés Co- 
menjé, don Benito Palma Lara y 
don Diego Villarejo Castro.

Córdoba 22 de Abril de 1895.— 
El Tesorero, Federico R. Santama
ría.

CAPlW'GËBERAL DE MARINA
DEL DEPARTAMENTO DE CADIZ

Número 1263
Ministerio de Marina.—Intenden

cia general.—Exemo. Sr: El señor 
Ministro de Marina dice con esta fe
cha al Presidente del Centro Consul
tivo lo siguiente;

Exemo. Sr; Dada cuenta á S. M. el 
R®y (Q’ ^* g-) y ®’^ su nombre la Rei
na Regente del Reino del expedien
te instruido con motivo del abono de 
las pagas de naufragio á las familias 
de los malogrados tripulantes del 
Crucero «Reina Regente,» dispuesto, 
por Real orden de ayer, ha tenido á 
bien disponer de conformidad con lo

informado por la Intendencia gene
ral de este Ministerio, que para efec
tuar dicho abono se observen las re
glas siguientes:

1 .» El Intendente general del 
| Ministerio y los Intendentes de los 
[ Departamentos designarán los oficia

les de la Administración que han de 
' ejercer las funciones de Habilitados 

especiales para el indicado abono.
2 .“ Por la Intendencia general 

del Ministerio se efectuarán las co
rrespondientes asignaciones de cré
dito para que puedan expedirse los 
oportunos libramientos sin justifican
te, cuyos importes se depositarán en 
las cajas que dichos Intendentes de
terminan.

3 .* La justificación del mejor de
recho de los herederos, que serán en 
primer término las viudas, á falta de 
esta los hijos, en su defeettt los pa
dres y últimamente los hermanos, se 
efectuará por medio de información 
sumarísima, ante Ia Autoridad de 
Marina del punto en que los mismos 
residan,librándoseles testimonio que 
acredite su carácter de tales herede
ros para el percibo de los créditos.

Sí los herederos residiesen en pun
to donde no hubiera Autoridad de 
Marina, la información se efectuará 
por la respectiva Autoridad Militar 
ó Municipal de dicho punto.

En los casos en que por notorie
dad pública se conozcan loa herede
ros, bastará que las Autoridades Mi
litares de Marina libren certificado 
que asi lo exprese.

4 .^ A la presentación de los refe
ridos documentos justificativos, se 
efectuará el pago por el Habilitado 
correspondiente, extrayendo las can
tidades de las cajas en que se en

cuentren depositadas, A los herede
ros que no residan en las Capitales 
de los Departamentos ó en Madrid, 
se les remitirán sus créditos por con
ducto de la Autoridad que hubiese 
hecho la información,

5 .^ En fin de cada mes, redacta
rán los Habilitados nómina de las 
cantidades satisfechas durante el 
mismo, que se comprenderá en cuen
ta de gastos públicos, aplícándola á 
la formalización del respectivo libra
miento sin justificante,

6 .* Los Intendentes de los De
partamentos, remitirán á la Inten
dencia general del Ministerio copia 
de las expresadas nóminas mensua
les.

7 .‘ Estas instrucciones se publi
carán en la Gaceta de Madrid, en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y se comunicarán á los Ayu
dantes de todos los Distritos maríti
mos que á su vez lea darán la mayor 
publicidad posible para que llegue 
á conocimiento de los referidos here
deros.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y el de esa Cor
poración.

Lo que de Real orden, comunicada 
por dicho señor Ministro, traslado á 
V. E. para el suyo y efectos ex
presados. Dios guarde á V, E. mu
chos años. Madrid 9 de Abril de 
1895, —El Subsecretario, Zoilo Sán
chez Ocaña,

San Fernando 19 de Abril de 1895. 
—Es copia.

AYUNTAMIENTOS
PRIEGO

Núm. 1235
Don Narciso Arjona y López, Alcalde consti

tucional de esta ciudad.
Hago saber: que terminado por la 

Junca perioial el apéndioe al amillara- 
j miento de este distrito muníaipaT para 

: el año económico de 1895 á 96, queda 
de manifiesto en esta Seoretaría, por 
término de quince días, desde la inser- 
nión del presente edicto en el Boletín 
Oficial de la provinoia, para que los ín- 
teresodoa puedan dorante dicho termi
na aducír las realamaoiones que crean 
oonvenieutes.

Priego 16 de Abril de 1896.—Kar- 
oiso Arjona.

POSADAS
Núm. 1248

Don Franoiaco Aranda Torres, Alcalde acci
dental de esta villa.
Hago saber; que acordado por el 

Ayuntamiento de la misma la provi
sión interina de una plaza de algua
cil portero, vacante por defunción 
del que la desempeñaba y dotada 
con el sueldo anual de 547 pesetas 
50 céntimos, se abre concurso por tér
mino de quiuce días, contados desde 
el siguiente á la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia,á fin de que los aspirantes 
á referido destino que reúnan condi
ciones y acepten la de desempeñar á 
la vez el cargo de pregonero públi
co,presenten sus solicitudes en laSe- 
eretaría municipal dentro de expre
sado plazo.

Lo que por acuerdo del Ayiiuta- 
miento se hace público por medio 
del presente, en Posadas á 16 de 
Abril de 1,895.- -Francisco Aranda. 
—Antonio Uceda, Secretario,

SANTA EUFEMIA
Núm. 1249

Don Sixto Jiménez Pella, Alcalde Presidente 
del Aycuatamiento constitucional de seta 
villa.
Hago saber: que terminada Ia ma

trícula industrial y de comercio que 
ha de regir én el próximo año eco
nómico de 1895 á 96, queda expues
ta al público en la Secretaría muni
cipal, durante el término de quince 
días, para que examinada por los 
contribuyentes interesados, aduzcan 
las reclamaciones que consideren 
oportunas; advirtiéndoles que trans
currido dicho plazo, no podrán ser 
atendidas.

Santa Eufemia 13 de Abril de 
1895. —El Alcalde, Sixto Jiménez.. 
—El Secretario, Pablo del Campo.

BAENA
Núm. 1251

Don Baíael Kayej León, Alcalde Preai- 
Î dente del ilustre Ayuntamiento constitu

cional de esta villa.
j Hago saber; que terminado en bo- 
Írrador por la Juuta pericial de esta 

villa, el apéndice al amillaramlento 
que ha de servir de base á los repar- 

1 timientos de la contribución de in- 
j muebles, cultivo y ganadería del 
| próximo ejercicio económico de 1895 

á 96, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, á con
tar desde que tenga lugar la inser
ción de uno de los ejemplares del 
presente en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que los contribuyen
tes en él comprendidos aduzcan las 
reclamaciones que estimen conve
nientes.

Lo que se hace público por medio 
del presente,

Baena 18 de Abril de 1895.—Ra
fael Reyes.—Juan J. Girón, Secreta
rio.

Sección de anuncios

ELECCIONES
Los formularios 

para las elecciones 
municipales se ha
llan de venta en la 
imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

CUENTAS MUNICIPALES
La de presupues

tos y la del Depo
sitario, con sus rela
ciones y demás for
mularios, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

E Imprenta del Viarie de Córdoba.
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